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Señores
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS
Carrera 7 40-53
Teléfono: 323 93 00 
Bogotá D.C.

REFERENCIA:      POLIZA:     RC SERVIDORES PUBLIC No. 994000000096
            TOMADOR: UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS

       SINIESTRO: 930 - 87 – 2019 - 30247
       PROCESOS: Penales

Respetados señores:

Con toda atención, damos acuse de recibo de la oferta de servicios profesionales  
presentados por el Dr. Ivan Fernando Lombana Gonzalez,  con el  objeto de representar al Sr .  
Carlos Javier Mosquera Suarez  dentro  de los procesos penales :   1100160000502017-19569, 
1100160000502017-16769 ,  1100160000502017-40318, 1100160000502017-33800, 
1100160000502017-23487, 1100160000502017-16179, 1100160000502017-16675, 
1100160000502017-40096  adelantados en su contra en calidad de Rector  y s obre el 
particular nos permitimos realizar algunas observaciones:

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA , expidió la póliza 
de seguro  de Responsabilidad Civil Servidores Públicos N.  99400000009 6 , con una  vigencia 
comprendida entre el 19  de  agosto de 2018  al  19  de  agosto de 2019 donde según l as 
condiciones particulares contemplan lo siguiente  respecto de los procesos penales y  
sublímites aplicables por etapas del proceso:

“(…) Póliza 994000000096 

Definición para procesos penales. 
Sistema inquisitivo (ley 600 de 2000). Toda la etapa de investigación previa (art. 322 y s.s.) 
adelantada por la fiscalía de acuerdo con el procedimiento establecido hasta antes del auto de 
formulación de imputación (art. 331 y s.s.) 
Sistema acusatorio (ley 906 de 2004). Toda la etapa de instrucción adelantada por la fiscalía 
de acuerdo con el procedimiento establecido para el sistema penal acusatorio hasta antes del 
auto de formulación de imputación (art. 286 y s.s.)  

5.1. Sublímites aplicables etapas de investigación preliminar, persona por proceso
Cargos Sublímite persona por proceso investigación preliminar

 42    cargos    asegurados    persona    $12.500.000/    evento    $52.500.000/agregado    anual  
$102.500.000.
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Anticipo de gastos de defensa, con sublímite del 50% 
 M ediante la presente cláusula queda expresamente convenido y aceptado, que en caso de  
 siniestro la aseguradora anticipará pago del 50% del valor de los gastos de defensa,  excepto  

para los procesos penales que operarán bajo la modalidad de reembolso (…)”

(Subrayado ajeno al texto)

Conforme con lo anterior  y  en aplicación estricta a las condiciones particulares,  es necesario 
aportar la constancia de consignación del asegurado al profesional en derecho que permita 
identificar el pago de su defensa  para la etapa preliminar en cada proceso, con el 
correspondiente informe de las actuaciones adelantadas en dicha etapa, anexando: 

 Fotocopia de la cédula del Sr. Carlos Javier Mosquera Suarez ampliada al 150%.
 Diligenciar el formulario de conocimiento del cliente adjunto.
 Certificación de la cuenta bancaria a nombre del asegurado.

Es preciso tener presente que  el pago  de la cobertura está sujeto a los topes establecidos en 
la póliza ,  según el orden de suministro de la documentación  y a los procesos  previamente  
autorizados en la etapa preliminar. 

Quedamos atentos a lo solicitado y agradecemos e nviarlo a  la Calle 100 N 9ª   –  45, Piso 3 
torre 1 en la Ciudad de Bogotá, reservando nuestro derecho a requerir información adicional 
si se considera necesario.

Cordial saludo,

GERENCIA DE INDEMNIZACIONES SEGUROS GENERALES
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

Copia:   Elena Ramirez // Aon Risk Services de Colombia S.A Corredores de Seguros
             Luis Alberto Benavides // Seas Bogotá Directa Licitaciones
            Amgd // Nimp.


